
.AU f . 

°"'V< 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncio* que hayan de inser-
Liarse ea los BOLETI N K S OFICIALES, se han de mandar 
. il Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
. rso t los editores de los mencionados periódicos. 

1 (Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los día», excepto los d o m i n g o s . 

O F I C I N A S : A venida de Pl y Margal!, i t 
T E L E F O N O 13)87 : - : A P A R T A D O 1.039 

| Htm: 0t 0 I E 2 a UNA y 4m TRES y MEDIA a S E I S y MEOH 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: al 
mes, •'! pesetas; t r imes t r e , s emes t r e , 18, y un año, 96. 

Oficíale* fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
6 pesetas: trimestre, 15; semustre, 80, y ua año, 60; y fuera 
de Madrid: 20 al.trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B >I.ETÍS, 
Avenida de Pi y Margall , número 12. Fuera de es'a Capital, 
directamente por medio de curta a la Administración, con i r -
el iició" delimnorte del tiemDo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 

Idem Ijudiciales: linea o fracción.. 
Idem oficiales: linea o fracción. 
Idem particulares: linea o fracción 

PESETAS 

0 , 5 0 

LAG 
t.oo 
2,00 

Nùmero suelto: S O céntimo» :t:;:::::;:¡:t» 
A particulares. 6 0 Centime« 

G O B I E R N O C I V I L 

Habiéndose acorefodo por la Direc-
|ción general de Ganadería e Indus
trias pealarías que el día 16 de Sep
tiembre próximo, comiencen las ope
raciones de deslinde, amojonamiento 
y parcelación de las vías pecuarias del 
urmino mjunicipail de Galapagar, de 
esta provincia, cd>n arreglo al proyec-

| to de clasificación aprobado con fecha 
14 de febrero dje 1 9 3 1 , he dispuesto 

[con arreglo a lo que previene el art icu-
¡to 8.°, párrafo i . " del R . D . de 5 de 
j junio de 1924, se anuncie en e l B O L K » 
nx OFICIAL para conocimiento de 

interesare*, y cumpl imiento del 
|acuerdo. 

Madrid, 2 de septiembre de 1 9 3 5 « — 
L E l Gobernador, ¿Morata. 

Y U N T A M I E N T 0 S 

V A L DfE M O R I L L O 

El día 2 0 de noviembre de 1 9 3 5 . a 
las once, doce y trece horas, respec-

ftrtyimente, ten<Jrán lugar en este 
Ayuntamiento las subastas de los ar

bitrios municipales por todo ei año 
, c )36, y que son las s iguientes : 

Pr imera 

La de carnes y bebidas, bajo el t ipo ' 
[de 18.000 peseta's los dos arbitrios. 

Segunda 

La del servicio del matadero 1 v i re
conocimiento de reses de cerca, en do
micilios particulars, bajo el t ipo, los 

|uos arbitrios, de 2 . 1 0 0 pesetas. 

Tercera 

La de pesas y medidas y ocupación 
We la vía pública v puestos públicos, 

D a Jo el tipo de 2 . 5 0 0 pesetas. 
. Los licitadoaes presentarán sus so l i 

citudes en pliegos cerrados, reintegra
o s con póliza de 4 , 5 0 pesetas cada 
"no. acompañando en metálico el c in -

¡ f ° Por ciento del típo de cada su
basta. ' 

S i dicho día no hubiese postores se 
alebrarán u n * segundas subastas el 

¡25 2 7 ? e d , c h < » m € s » a las mismas ho-
« y bajo igpales condiciones, y si 
«mpoco hubiese postores, se celebra-
mi A"** t c r c e r a s subastas, a las mis-
imc aS-* e l d í a 4 de diciembre de 
« 5 , ateniéndose a lo que el Ayun ta - ' 

¡TO»ento acuerde. 

L a s ordenanzas, tarifas y pliegos 
de condiciones se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento . 

Valdemori l lo , 31 de agosto de 1 9 3 5 . 
E l Alcalde, Eustaquio Asen jo. 

(Núm. 2 . 2 3 3 ) ( O . — 7 6 0 ) 

Q U I J O R N A 

R E C T I F I C A C I Ó N 

E l repartimiento de util idades sobre 
los productos de la tierra, de este tér
mino munic ipa l , formado para el año 
de 1935 , queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, para oír 
reclamaciones. 

Qui jorna, 12 de agosto de 1 9 3 5 . — E l 
Alcalde, Pau l ino Serrano. 

( X . - 3 8 0 ) 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

Sección 3 . ' (Ensanche) 

E n cumplimiento de lo que precep
túa el artículo 12 del Reglamento de 
Hacienda munic ipal de 2 3 de agosto 
de 1 9 2 4 , queda expuesto al público 
eft la Sección de Ensanche de esta 
Secretaría, durante el plazo de qu in 
ce días hábiles, contados desde ei s i 
guiente a l en que se publ ique este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
eata provincia, el expediente en el 
que ha recaído un acuerdo de este 
excelentísimo Ayuntamiento, fecha 3 0 
del actual, a v i r tud del cual se suple-
menta en la cantidad de 3 4 . 5 . 9 8 4 , 2 4 

pesetas el crédito presupuestario con
signado en el concepto 5 . 0 del capí
tulo 2 . 0 del presupuesto extraordina
rio del Ensanche de 1 9 3 1 , que se re
fiere a «Demoliciones, explanaciones, 
pavimentación y obras accesorias», 
para cubr i r el importe de un presu
puesto para la construcción de un paso 
superior sobre el ferrocarril de Mr.-
dr id a Aragón, en el encuentro con 
las calles del A lca lde Sáinz de Baran
da y Doctor Esquerdo, obteniéndose 
la mencionada cantidad del crédito 
que f igura en el concepto 12 del ca
pítulo 3 . 0 del mismo presupuesto ex
traordinario del Ensanche. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr id , 31 de agosto de 1 9 3 5 . - E l 
Secretario, M . Berdejo. 

Providencias j u d i c i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA' 
INSTANCIA 

J U Z G A D O ttl'MERO 6 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia del se
ñor Juez munic ipal suplente e inter i 
no de primera instancia del número 
seis, de esta capital, en los autos de 
procedimiento judic ia l sumario, pro
movidos por don Ricardo Bertoloty 
y Ramírez, contra don Ju l io Cantos 
de A lcovez y Lázaro, para hacer efec
tivo un crédito hipotecario de cuaren
ta y cinco mi l pesetas, se ha a c e d a 
do sacar a pública subasta, por' p r i 
mera vez y en la cantidad de noventa 
mi l pesetas, t ipo pactado en la es
critura, la siguiente 

Finca 

L 'n solar en término munic ipa l do 
Madr id , barrio de Val leher-
moso, con fachada a la ca
lle de GalileO, número tres, 
distrito d e , l a Univers idad, 
Zona primera del Ensanche, 
demarcación del Registro 
de la Propiedad de Occiden
te ; l inda : al Norte o fren
te, con dicho pasaje de C a 
bleo ; Oeste, o derecha en
trando, con finca de don 
Migue l y don, José Campos ; 
al Este o izquierda, con par
cela segregada de este solar 
y vendida a la Sociedad 
ó A jo y Morales», y al Sur , 
o testero, con solar de los 
señores Campos y parte de 
la casa número cinco de ra 
calle de Vallehermoso. 

L a s descritas líneas cbiA-
r>renden uña superficie de 
trescientos noventa y nueve 
metros sesenta v ocho de
címetros cuadrados, equiva
lentes n cinco mi l ciento 
treinta y nueve pies siete dé
cimos cuadrados. Sobre este 
solar se halla construida una 
nave de una planta destina
da a fábrica de pilas eléc
tricas con insta ¡adune* de 
agua y gas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños. 
número uno. pi^o primero, se ha se

ñalado el día dos de octubre próximo, 
a las once de la mañana, haciéndose 
constar : 

Que para tomar pane en la subasta 
deberán consignar previamente ios In
citadores, en la mesa del Juzgado, e l 
diez por ciento del tipo expresado. 

Que no se admitirá postura inferior 
al expresado t ipo. 

Que los autos y la certificación del 
Reg is tro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria están de manif ies
to en Secretaría. 

Que se entenderá que todo hcitador 
acepta como bastante la titulación; y ( 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y preferentes a l crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, s in destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

M a d r i d , veintiséis de agosto de m i l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
José María de Antonio» 

V . ' B . ' 
E l Juez municipal e interino d? p r i 

mera instancia, 
(Firmado.) 

(A .—2 .053) 

S A N L O R E N Z O D E L 1 

E S C O R I A L ' 
D o n José Pascual González, Juez de 

pr imera instancia accidental de S a n 
Lorenzo del Escor ia l y su part ido, 
E n v i r tud del presente y lo acorda

do con esta fecha en las d i ucencias 
de exacción de costas de la Supe r i o 
r idad impuestas a l penado Densetrio 
Entero García, en causa número t re in 
ta y ocho de m i l novecientos treinta 

1 v dos, sobre infracción de la ley de 
i Ca za , se sacan a pública subasta, por 

tercera vez, s in sujeción a tipo y tér
mino de veinte díaai las> (lincas s i 
guientes : 
Una casa en la calle de V i s t a Alegre , 

número tres, del pueblo de 
Colmenarejo, 1 infla : al fren
te, calle ; derecha entrando, 
Leonardo E l v i r a ; izquierda, 
Narciso E l v i r a , y fondo, tes
tero, herederos áv Encarna
ción Martín, con una super
ficie de veinticuatro metros 
cuadrados, su construcción 
de manipostería r n seco, cu 
bierta de teja, y constando 
de tres habitaciones. 

Valorada en o en to seten
ta pesetas. 



U n a tierra, al sitio Peña de l a Lobe
ra, del término de Co lme-
narejo, que l i n d a : a l Norte, 
prado ¡de los dos rob l es ; 
Saliente, cercado de Pa l o 
mero, y Mediodía, Doroteo 
E l v i r a , y Poniente, Celes-

%* t ino Gamel la , con una ca
bida de dos hectáreas, ochó 
áreas, noventa y dos centi-
áreas, cereal secano de ter
cera clase. 

Va lo rada en ciento c i n 
cuenta pesetas. 

Pa ra el acto de la subasta se ha se
ñalado el d ia nueve de octubre próxi
mo y hora de las doce de su mañana, 
en la Sa la audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

Pa ra tomar parte en el remate de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa de l Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento del valor de los bie
nes que sirvió de t ipo para la segunda 
subasta, sin cuyo requisit io no serán 
admit idos. 

Segunda 

Que no existen títulos de propiedad, 
los cuales serán supl idos en la forma 
establecida. 

Teroera 

Que los autos y certificaciones del 
Reg is t ro de la propiedad están de 
manifiesto en Secretaría, donde po-
<irán ser examinados, entendiéndose 
que el rematante acepta el contenido 
de aquéllos, subrogándose en las car
gas y gravámenes anteriores y prefe
rentes, que existan, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en San Lorenzo del Escor ia l , 
a treinta de agosto de m i l novecientos 
treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Federico Ore l lana 

José Pascual 
(Núm. 2.236) (D .—272) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Por el presente, en v i r tud de prov i 

dencia dictada en el día de hoy por 
e l Juzgado de primera instancia n u 
mero quince, de esta capital , en autos 
de procedimiento sumario promovidos 
por el Procurador señor López B a 
tanero, en nombre de la Compañía 
Hipotecar ia, contra don Juan Pu jan
te Fernández, sobre pago de tres m i l 
pesetas de pr inc ipal , intereses y cos
ías, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por tercera vez y 
s in sujeción a t ipo, la siguiente 

Finca 

U n a parcela de terreno sita en esta 
capital y su calle de Fer 
nando Díaz de Mendoza, a 
la derecha entrando por la 
de Baleares, Co lon ia de San 
Anton io . Tiene siete metros 

' setenta y cinco centímetros 
de fachada por diez de fon 
do, que dan una superficie 
de setenta y siete metros c in 
cuenta decímetros cuadra 
dos, o sean novecientos no
venta y ocho pies veinte 
centésimas de otro. L i n d a : 
por su frente, dicha calle ; 
por la derecha entrando, 
parcela setenta v cuatro ; iz 
«mierda, rjarceia de doña 
Manue la Tes la R u i z , y es
palda, parcela setenta y tres. 

Dentro de esta parcela se 
ha construido una casita de 
planta baja, que tiene me
tros setenta y c inco centí
metros de frente por seis de 
fondo, que hacen una su
perficie de caarenta y seis 
metros cincuenta decíme
tros, estando destinado el 
resto de la superficie a pa
tio. 

Advertencias 

Pr imera A 
•a 

Para cuyo acto, que se celebrará 
ante este Juzgado, se ha señalado el 
día primero de octubre próximo, a las 
once y media de su mañana . 

Segunda 

L o s licitadores que deseen tomar 
parte en el remate deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
e l diez por ciento efectivo de cuatro 
m i l quinientas pesetas, cantidad en 
que salió la f inca a segunda subas
ta, y el cual les será devuelto una 
vez terminado el acto, excepto al que 
resulte mejor postor. 

miento destinado al efecto una can
tidad i gua l , por lo menos, a l diez por 
ciento efectivo de referido tipo, s in 
cuyo requisito no serán admitidos, y 
que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero. 

Dado en Madr id , a veintiocho de 
agosto de mi l novecientos'treinta y 
cinco. t 

E l Secretario, 
(F irmado. ) 

V.° B.° 
E l Juez de pr imera instancia 

interino, /\ J 
(F irmado. ) 

(Núm. 2.237) (D.—273) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instancia 
del número doce, de esta capital , en 
los autos de juic io universal de con
curso necesario de acreedores de don 
Manue l Cendra López, se ha señala
do para la celebración de la Junta de 
acreedores y reconocimiento de crédi
tos a que se contrae el artículo 1.253 
de la ley de Enjuic iamiento c i v i l , el 
día veint iuno de septiembre próximo, 

Lo s autos y Ja certificación del Re - j a las once de su mañana, en la Sa la 

?l i 
Tercera 

gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno dé
la ley Hipotecaria se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría del que re-* 
frenda, entendiéndose que todo i ic ita-
dor acepta como bastante la t i tula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes — s i los hu 
biere— a l crédito del actor, cont inua
rán subsistentes y s in cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en ' la respon
sabi l idad de los mismos, s in destinar
se a su extinción el precio del re
mate. 

M a d r i d , veinte de agosto de mi l 
novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
P . H . , 

A n g e l Canales 
Vicente Buendía 

( A — 2 . 0 5 2 ) 

t 

audiencia de dicho Juzgado, sita en el 
piso segundo de la casa número uno 
de la calle del General Castaños, ha
llándose en Secretaría a disposición 
del deudor y de los acreedores para 
que puedan examinarlos, el dictamen 
de los Síndicos y los títulos de los 
créditos, que se ponen de manifiesto. 

Y para dar publ ic idad a dicho acto 
y s i rva de citación a los acreedores 
cuyos domici l ios no consten, se ex
pide el presente en Madr id , a veinti
trés de agosto de mi l novecientos trein
ta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(F irmado. ) 
V. « B.« 

E l Juez de pr imera instancia 
interino, 

(F irmado. ) 
(A .—2.054) 

; ti 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
C I T A C I O N E S 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número cinco, 
de esta capital , en ejecución de la 
sentencia dictada en los autos de me
nor cuantía promovidos por don José 
Melgu izo de la Paz , contra don D a 
niel Muñoz Hernández, se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, de lo siguiente : 

Seiscientas arrobas de aceite, con '•. 
dos grados y medio de acidez, tasa- I 
das en l a cantidad de nueve mi l seis- ; 
cientas pesetas. 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico, oficial, con 
arreglo al articulo 77? de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Seis bidones vacíos, tasados en la 
cantidad de seiscientas pesetas, todo 
ello depositado en poder de don S a n 
tiago Vázquez A r i z , vecino de L a 
Mata , provincia de Toledo. 

Y se advierte a los l ic i tadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día diecisiete 
de septiembre próximo, a las once 
ho-as. ' 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de expresado t ipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci-

Por el presente, y habiéndolo así 
acordado el señor Juez de instrucción 

; de este partido en el sumario número 
162 del corriente año, por infracción 
de la ley de Caza el día 17 de jul io 

( último, en la f inca denominada Las 
Barrancas, del término munic ipa l de 

¡' L a s Rozas , se cita, de inmediata com
parecencia, ante este Juzgado, con el 
f in de recibirles declaración a los i n 
dividuos inculpados L u i s Escudero (a) 
el. «Pantalones», Manue l Muñoz (a) el 
«Pies Planos» y a Félix Fernández, 
todos vecinos de Chamartín de la 
Rosa (Tetuán de las Victorias) , y cuyo 
actual paradero no es conocido. 

A l propio tiempo se ruega y encar
ga a todo funcionario y agente de la 
Autor iad que integran la Policía Ja 
d ic ia l , procedan a la detención de los 

referidos indiv iduos, poniéndolos e 
su caso a disposición de este Juzgada 
en la Cárcel de este partido. 

(Núm 2 . 231 ) • * . (B.—1.3:51 

J U Z G A D O N U J U E R O 2̂  

Por t i presente y en v ir tud de ¡n 

manejado en proveído de esta iecjia, 
dictado p o r el señor Juez de insirió 
cióh rinmerv) 21, de esta capiml, ene 
sumario 263 de 1935, sobre suicidio 
de Cayetano Candela Más, se cita 3 
los parientes del mismo, cuyos noni. 
bre y paraderos se ignoran, pera que 
en el término de c inco días comparta 
can en este Juzgado, sito en la ca||e 

d e l Geenral Castaños, número uno 
de esta capital, a f in de prestar dedal 
ración en dicho sumario y se r ha. 
truídew del artículo 109 de la ley de 
Enjuic iamiento c r imina l , bajo apero, 
bimiento que de no comparecer fcs pa-
rara e l perjuicio a que hubiera lugar 
en 'derecho. 

(B.—1.293) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E n v i r tud de providencia dicia6 
p O r el señor Juez de instrucción ni. 
mero 12, de esta capital , dictada 9 
el sumario número 303 detl corritní 
año, por muerte natural de Valeriana 
Echevarría Andrés, se ha¡ acordad! 
la publicación del presente en los r. 
riódicos oficiales, l lamando a los p¡¡ 
rientes del expresado finado, para qw 
dentro del término de cinco*días, com. 
parezcan ante el expresado* J u z g a d 
prestar declaración. \ 

Caso de no comparecer se dttf 
por enterados del derecho que a ser 
parte en la causa les concede e- ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamienw 
c r im ina l . 

(B.—1.296) 

Sindicato C i v i l de obligacionis
tas hipotecarios de l a S. A. h 

brica de Mieres 
2> t ¡ T !/*. 1 " > 
f> *.f I M J I ITl á I »{. i-J 

De acuerdo con los artículos 6,; 
8, 9 y 10 de los Estatutos y aparta! 
de los mismos, se convoca a Junta I 
neral ordinar ia para el día 14 ce $ 
tiembre presente, a Ips diez de la»] 
ñaña en primera convocatoria, o • 
dia hora después en segunda, e$M 
locales de. la Cámara de Comercio t 
Oviedo . 

Orden del día 

Lectura del acta de la sesión ante
r ior . 

Lectura y aprobación, en su * ! 
de la memoria y balance. 

Ratificación de confianza al • Coffif 
té, si a ello hubiera lugar, o eíecoóí 
de nuevo Comité, conforme coto 
preceptos estatutarios. 

Ruegos, preguntas y propuestas-

Los tenedores de obligaciones j» 
ejercitar el derecho de asistencia a I 
Junta general, que quedará constituí» 
por las obligaciones presentes y J 
presentadas deberán depositar sujb * 
tutos o resguardos en'cualquier B3"' 
co español, dos días antes, por lo J 
nos. de la fecha marcada patf* 
lebración de la Junta* ante la 
sión nombrada al efecto, que f * 
unirá en la Cámara de Comercio * 
Oviedo, de diez a una, los dia*£ 
10, 11 v i'2, del corriente mes, »• 
viéndose aquellos una vez celeor 
la Junta . j 

Oviedo, 31 de agoslo de ' 9 3 5 ^ 
Secretario, Aure l io Ayuela. — • 
bueno : E l Presidente, Franciscoy 

—~2 •"03' (A. 



y (Mitai Urial ite Madrid 
Relaciones a que se refiere la Circular a los Sres. Alcaldes de los Ayunta

mientos de esta provincia, publicada en el B O L E T Í N O F I C I A L m'tm. 206, 
correspondiente al día 28 de agosto próximo pasado. 

R E L A C I Ó N N Ú M E R O I 

RELACION nominal de los Municipios en que se ha terminado la com
probación técnica del Registro fiscal de edificios y solares, correspon-
diéndoles formar padrón y listas cobratorias para el ejercicio de 1936, 
con arreglo a la riqueza que se expresa al tipo del 17 por 100: 

A Y U N T A M I E N T O S MHEZA IHPOIIIIE 
\ 

Ajalvir y Daganzo 
Abajo . . . . 

Alameda del Valle 
Alcobendas . . . 
Alcorcón . . . . 
Aldea del Fresno . 
Algete. . . . . 
Alpedrete. . . . 

de 

Ambite 
Anchuelo. . . , 
Aravaca . . . . 
Arganda . . . . 
Arroyomolinos. . 
Barajas . . . . 
B a t r e s . . . 
Becerril de la Sierra 
Belmonte de Tajo. 
Berzosa 
Boadilla del Monte 
Boalo 
Brea 
Buitrago . , . . 
Bustarviejo . . . 
Cabanillas de la Sierra. 
Cadalso 
Camarma de Esteruelas. 
C a n i l le jas 
Canillas 
Carabanchel Alto . . 
Carabanchel Bajo. . . 
Casarrubuelos . . . . 
Cenicientos . . . . , 
Cercedilla . . . . , 
Cervera de Buitrago . , 
Chamartín de la Rosa 
Chinchón , 
Ciempozuelos . . . . 
Cobeña . 
Colmenar de Arroyo. , 
Colmenarejo . .. . .. 
Corpa 
Costada 
Cubas. 
Daganzo de Arriba . . 
El Alamo 
El Atazar 

1 El Escorial 
El Molar . . . . . . . 
El Pardo 
El Prado 
El Vellón 
Estrcmera 
Fresnedillas 
Fuencarral 
Fuenlabrada 
FuenieelSaz . . . . 
Fuentidueña del Tajo . 
Garganta. . • .. . . 
Gargantilla . . . . . 
Gascones. . . 
Guadalix de la Sierra] . 
Guadarrama 
Horcajo de la Sierra . . 
Horcajuelo 
Humanes. . 
La Ac.eveda. 
U Cabrera de Buitrago! 
La Hiruela. . . 
La Olmeda de la Cebolla 
La Serna. 
Las Rozas. 

Pesetas 

10 

T O T A L C O N T R I B U C I O N 

Coeficientes 

Por cuota para el Tesoro. . 17,00 
Por recargo del 1« por 100. 2,72 
Por ídem transitorio del 

7,50 y 2,50 por 100 1,70 

Coeficiente total.... 21,42 

Pesetas 

-20.150,35 
6.608,01 

59.720,57 
136.290,70 
27.192,94 
28.979,44 
35.516,89 
10.304,75 
12.414,69 

476.230,11 
312.651,47 

3.515,50 
107.187,07 

7.169,75 
, 20.868,88 

36.245,38 
773,06 

35.244,65 
10.560,00 
33.465,77 
36.629,07 
34.012,72 
8.102,72 

57.904,21 
13.637,56 

210.097,81 
817.599,70 
392.602,46 

1.376.260,68 
14.972,79 
39.155,37 

264.957,30 
1.951,85 

1.975.691,02 
142.074,70 
268.764,76 

8.995,32 
10.248,40 
9.912,00 

11.289,62 
19.492,67 
25.014,64 
19.042,92 
23.962,51 

687,20 
153.310,52 
95.105,64 
47.521,22 
78.783,01 
Ll.459,72 
31.766,63 
15.844,85 

219.663,66 
48.658,04 
20.034,58 
21.460,09 
5.323,97 
3.616,88 
6.318,21 

20.337,65 
126.565,62 

2.865.00 
3.517,50 
6.575,58 
2.201,25 
6.545,62 
2.626,00 

- 5.815,22 
2.613,75 

90.951.441 

4.316,20 
1.415,44 

12.792,15 
7.773,47 
5,824,73 
6.207,40 
7.607,72 
2.308,13 
2.659,23 

102.008,49 
66.969,94 

' 753,02 
22.959,47 
1.535,76 
4.470,11 
7.763.76 

165,59 
7.549,40 
2.261,95 
7.168,37 
7.845,95 
7.285,52 
1.735,60 

12.403,08 
2.921,16 

45.002,95 
175.1.29,85 
84.095,45 

294.795,04 
3.207,17 
8.387,08 

56.753,85 
418,09 

423.193,02 
30.432,40 
57.569.41 

1.926,80 
2.195,21 
2.123,15 
2.418,24 
4.175,33 
5.358,13 
4.078,99 
5.132.77 

147,20 
32.839,11 
20.371,63 
10.179,04 
16.875,32 
2.454,67 
6.804,40 
3.393,97 

47 Oil ,96 
10.422,55 
4.291,41 
4.596,75 
1.140,39 

774,73 
1.353,30 
4.356,32 

27.11CS36 
613,68 
7í>3,45 

1.408,49 
471,51 

1.402,07 
562,50 

1.245,62 
559,87 

19.481,80 

Número 
de 

orden 

71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 
00 
01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 
08 
09 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 

A Y U N T A M I E N T O S 

Los Santosde la Humosa 
Lozoya . . 
Lozoyuela . 
Madarcos. . 
Majadahonda 
Mangirón. . 
Meco . . 
Mejorada del Campo 
Montejo de la Sierra 
Moraleja de Enmedio 
Moralzarzal . . . 
Morata 
Móstoles . . . . 
Navacerrada . . . 
Navalafuente . . . 
Navalagamella . . 
Navalcarnero. . . 
Navarredonda . . 
Navas de Buitrago. 
Navas del Rey . . 
Nuevo Baztán . . 
Orusco 
Oteruelo del Valle. 
Paracuellos de Jarama 
Parla . . r . . . 
Paredes de Buitrago 
Pedrezuela . . . 
Pelayos 
Perales de Tajuña. 
Pezuela de las Torres 
Pinilla del Valle. . 
Pinto 
Piñuécar . . . . 
Pozuelo de Alarcón 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mu j er Muerta 
Quijorna . . . . 
Rascafría. . . . 
Redueña . . . . 
Rivas y Vaciamadrid 
Robledillo de la Jara 
Robregordo. 
Rozas de Puerto Real 
San Fernando . . : 
San Martín de la Vega 
San M. de Valdeiglesias 
Santa M. a de la Alameda 
Santorcaz 
Serrada de la Fuente. 
Serranillos . . . . 
Sieteiglesias. . . . 
Somosierra . . . . 
Tielmes 
Titulcia . . . . 
Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velasco. 
Torres de la Alameda 
V a l d a r a c e t e . . . . 
Valdeavero . . . . 
Valdelaguna. . . . 
Valdemaqueda. . . 
Valdemorillo . . . 
Valdemoro . . . . 
Valdepiélagos . . . 
Valdilecha . . . . 
Valverde 
Velilla de San Antonio. 
Venturada . . . . 
Viciílvaro 
Villaconejos. . . . 
Villalbilla 
Villamanrique de Tajo 
Villa man ta . . . . 
Villa man ti 11 a 
Villanueva de la Cañada 
Villanueva del Pardillo 
Villanueva de Perales 
Villar del Olmo . . 
Villarejo de Salvanés. 
Villaverde . . . . 
Villaviciosa de Odón. 
Villavieja 
Zarzalejo 

T O T A L E S 

mm iMNMiiiE 

Peseta* 

28.739,62 
23.832,50 
20.117,20 
1.623,75 

37.502,35 
3.126,34 

24.974,03 
26.781,97 
3.926,251 

17.194,08 
53.954,44 

138.227,22 
58.218,34 
28.072,87 
2.620,21 

29.667,24 
184.CV6.29 

3.395,18 
3.859,92 

12.349,12 
9.026,15 

27.398,92 
4.073,75 

32.154,16 
46.946,59 
2.173,75 

10.251,73 
6.250,11 

49.776,14 
17.121,93 
4.384,00 

106.262,73 
8.130,02 

533.193,63 
3.878,33 
1.180,54 

10.741,46 
35.308,96 
5.695,17 

24.435,25 
4.021,86 

21.481,79 
10.550,04 
54.042,50 
66.744,39 

107.270,31 
30.594,67 
9.339,06 
3.164,19 
9.999,38 
2.131,82 
9.400,23 

50.214,20 
14.580,81 
8.061,12 

65.612,63 
20.132,40 
27.839,o5i 
13.913,51 
37.934,42 
4.955,21 

107.391,88 
94.784,26 
14.820,23 
40.215,82 
3.444,40 

30.374,83 
2.790,09 

720.531,42 
45.197,03 
6.847,50 

24.471,56 
29.638,09 
17.385,80 
25.127,24 
20.386,66 
16.380,95 
15.858,74 
70.405,15 

432.629,57 
85.109,01 
4.705,15 

20.703,58 

T O T A L C O N T R I B U C I O N 

Coeficientes 
Por la cuota del Tesoro 
Por recargo del 16 por 100 

transitorio 

10 
17,00 
2,72 

Por ídem transitorio del 
7,50 y 2,50 por 100 1,70 

Coeficiente total. 21.42 

Pesetas 

12.135.008,24 

6.156,03 
5.104,92 
4.309,10 

347,81 
8.033,00 

669,66 
5.349,44 
5.736,70 

841,00 
3.082,97 

11.557,04 
29.008,27 
12.470,37 
6.013,21 

561,25 
6.354,72 

39.433,43 
727,25 
82tV,79 

2.645,18 
1.933,40 
5.868,85 

872,00 
(».887,42 

10.055,% 
405,62 

2.195,92 
1.338,77 

10.062,05 
3.007,52 

939,18 
22.701,48 

1.742,74 
114.210,07 

830,74 
252,80 

2.300,82 
7.503,18 
1,219,91 
5.234,03 

801,48 
4.001,40 
2.259,95 

11.575,90 
14.296,05 
22.977,30 
6.553,38 
2.000,43 

677,77 
2.141,87 

456,64 
2.013,53 

10.755,88 
3.123,21 
1.726,69 

14.054,23 
4.312,30 
5.963,22 
2.980,30 
8.009.88 

1.061,41 
23.003,34 
20.302,79 
3.174,4o. 
8.614,23 

737,79 
6.506,29 

597,04 
154.337,83 

9.681,20 
1.466,73 
5.241,81 
6.348,48 
3.724,04 
5.382,25 
4.366,82 
3.508,80 
3.39ó,l>4 

15.093,64 
92.669,25 
18.230,35 
1.007,Si 
4.434,71 

2.599.318,75 



R E L A C I Ó N N Ú M E R O 2 

RELACION nominal de los Municipios en que se ha terminado la com
probación técnica del Registro fiscal de edificios y solares, correspon-
diéndoles formar Patronos y Listas cobratorias para el ejercicio 1936, 
con arreglo a la riqueza que se expresa al tipo de 17 por 100. y a los 
que ha sido concedida la rebaja del recargo transitorio del 2,50 por 100. 

Maniero 
da 

o r d e n 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcalá de Henares. . 
Aranjuez 
Berrueco (El). . . . 
Braojos 
Brúñete 
Campo Real. . . . 
Canencia 
Caraba ña 
Chapinería 
Chozas de la Sierra. . 
Collado Mediano.. . 
Collado Villalba. . . 
Colmenar de Oreia. . 
Colmenar Viejo. . . 
Fresno de Torote . . 
Galapagar . . . . 
Getaf e 
Griñón 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares. 
Leganés 
Loeches . . . . 
Los Molinos. . . 
Manzanares el Real. . 
Miraflores de la Sierra. 
Patones 
Pozuelo del Rey. . . 
Ribateiada , 
Robledo de Chávela . 
San Agustín de Guadalix 
S. Lorenzo del Escorial 
S.Sebastián de los Reyes 
Sevilla la Nueva . 
Talamanca 
Torrejón de Ardoz . 
Torrelaguna. . . . 
Torrelodones. . . . 
Torremocha de Jarama . 
Valdemanco . . . 
V a l d e o l m o s . . . . 
Valdetorres . . . . 
Vallecas 

T O T A L . 

HOHEZA IMPONILE 

Pesetas 

792.895,17 
533.293,39 

, 9.578,09 
4.857,53 

52.046,63 
35.513,53 
11.824,95 
62.224,80 
27.807,25 
7.733,09 

46.906,16 
174.399,69 
168.719,89 
300.666,25 

15.332.00 
107.839,60 
447.802,96 
83.591,03 
40.735,66 
62.250,75 

217.604,21 
35.289,48 

156.826,60 
25.185,19 

257.644,23 
3.606,88 

23.175,67 
11.132,16 
69.319,83 
19.316,52 

1.118.846,64 

43.129,29 
21.747,53 
19.689,33 
70.861,71 

103.691,49 
286.209,00 

4.768,62 
10 155,02 
3.548,95 
8.736,08 

4.151.J40,65 

9.647.843,50 

T O T A L C O N T R I B U C I Ó N 

Coeficientes °/0 

Por la cuota del Tesoro . . 17,000 
Por recargo del 16 por 100. 2,720 
Por ídem transitorio del 

7,50 por 100 1,275 

Coeficiente total.. . .20,9«5 

Pesetas 

t i n 

166.468.34 
111.964,95 

1.010,92 
- 1.019,84 
10.927,19 
7.456,06 
2.482,65 

13.064,10 
5 8 3 £ l 3 
.1.623,56 
'9,847,95 
36.615,21 
35.422,74 
63.124,87 
3.218,95 

22.640,92 
94.016,23 
17.549,94 
8.552,45 

13.069,54 
45.686,00 
7.409,03 

32.925,74 
5.287,63 

54.092,40 
757,26 

4.865,73 
2.337,20 

14.553,70 
4,055,50 

234.901,85 
9.054,99 
4.565,89 
4.133,77 

14.877,42 
21.770.03 
60.089,58 

1.001,17 
2.132,05 

745,10 
t.834,14 

871.573.97 
2.025.564,69 

Madrid, 19 de agosto de 1935.—El Administrador de Propiedades, 
Julián Dellmans. (Núm. 2.155) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

C É D U L A D E NOTIFICACIÓN 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Ramón Fontanet las Heras, 
contra don Juan Ortega Vacas y otra, 
sobre reclamación de indemnización 
por accidente del trabajo, se ha dic- 1 
tado'la sentencia cuyo encabezamiento | 
y parte dispositiva son del tenor lite
ral siguiente : 

Sentencia 

E n M a d r i d , a 26 de agosto de 1935. I 
Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don Eduardo Pérez Sán
chez, accidentalmente Juez Presiden
te del T r ibuna l Industrial número 2, ; 
de esta capital, los precedentes autos, ! 
seguidos entre partes: de la una y 
como demandante, Ramón Fontanet 
las Horas, mayor de edad, v iudo, jor
nalero, asistido del Letrado don M a 
nuel Sanchiz Granero : v de la otra 

parte, como demandados, don Juan 
Ortega Vacas, declarado en rebeldía, 
y subsidiariamente la Compañía de 
Seguros ((La Foncière», representada 
por el Procurador don Juan Ugar tc 
y defendida por el Procurador, d igo 
por el Letrado don José María Colas, 
sobre reclamación por accidente del 
trabajo, 

Fallo 
Que estimando parcialmente la de

manda, debo condenar y condeno a l 
patrono don Juan Ortega Vacas y sub
sidiariamente a la Compañía de Se
guros «La Foncière», a l primero en 
rebeldía, a que tan pronto como sea 
firme esta sentencia abonen al obrero 
Ramón Fontanet las Heras la canti
dad de setecientas sesenta y ocho pe
setas importe de las tres cuartas par
tes del jornal de doce pesetas ochenta 
céntimos que ganaba durante el pe
ríodo de tiempo comprendido entre ei 
?6 de marzo y el 14 de jun io del co
rriente año, en concepto de indenm-
nizaeión por la incapacidad temporal 

que sufrió durante tal lapso de t iem
po a consecuencia del accidente moti
vo de la presente reclamación. Se ad
vierte a las partes que contra esta re
solución pueden interponer recurso de 
revisión ante esta excelentísima A u 
diencia Terr i tor ia l dentro del plazo de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que les sea notif icada. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado se notif ica
rá en Estrados e insertará el encabe
zamiento y parte disposit iva en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov incia , a no 
ser que se solicite su notificación per
sonal en plazo |de segundo día, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Eduardo 
Pérez Sánchez.—Rubricado. 

Pub l i cada e l mismo día. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia y con el f in 
de que s i rva de notificación en legal 
forma a l demandado don Juan Orte
ga Vacas, declarado en rebeldía, ex
pido la presente que f irmo en Madr i d , 
a 30 de agosto de 1 9 3 5 . — E l Secreta
rio, Pedro Pérez A l onso . 

(Núm. 2.235) ( I .—i 12) 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Saturn ino Sánchez Sánchez, 
contra don Juan Banús y ((La Mutua 
de Madrid», sobre reclamación de i n 
demnización por accidente del trabajo, 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositva son del 
tenor l iteral s igu iente : 

Sentencia 
E n la v i l l a de Madr id , a 22 de agos

to de 1935.—Habiendo visto con i n 
tervención del Jurado, yo, don Eduar 
do Pérez Sánchez, Jiuez Presidente i n 
terino del T r i buna l Industrial núme
ro 2 de la misma, los precedentes au
tos, seguidos entre partes : de la una, 
y como demandante, Saturnino Sán
chez Sánchez, mayor de edad, casa
do, jornalero y vecino de Vicálvaro; 
y de la otra, y como demandado, don 
Juan Banús Madeu, también mayor 
de edad, casado, contratista y de esta 
vecindad, declarado en rebeldía, y 
subsudiariamente ((La M u t u a de M a 
drid», domici l iada en esta capital , de
clarada en rebeldía, sobre reclamación 
de indemnización por accidente del 
trabajo, y 

Fallo 
Que debo condenar y condeno al 

patrono don Juan Banús y «La M u 
tua de Madrid», en rebeldía, a que 
paguen al obrero Saturnino Sánchez 
Sánchez la suma de doscientas cua
renta pesetas, importe de las tres cuar
tas partes del jornal de diez pesetas 
que ganaba y correspondiente al pe
ríodo de tiempo comprendido entre el 
24 de marzo a l 24 de abr i l del corrien
te año y en concepto de indemniza
ción por la incapacidad temporal pa
decida a consecuencia del accidente 
del trabajo que sufrió el día 28 de d i 
ciembre último, y setenta y cinco pe
setas más, importe de la asistencia 
médica que tuvo que procurarse el ac
tor para su completa curación, o sea, 
en total, trescientas quince pesetas. 
Se advierte a las partes que contra 
esta resolución pueden preparar re
curso de revisión para ante esta exce
lentísima Audienc ia Terr i tor ia l Jentro 
del término de diez días, contados 
desde el siguiente al que les sea no
tif icada. 

Así por esta m i sentencia, que por 
la rebeldía de los demandados se no
tificará en Estrados e insertará su en
cabezamiento y parte disposit iva en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de está provincia, 
a no ser que se solicite su notificación 
personal dentro de segundo día, lo 
pronuncio, mando y f i r m o . — E . Fé-
rez Sánchez.—Rubricado. 

Publ icada el mismo día. 
Y para su inserción en e l BOLETA 

OFICIAL de esta prov inc ia y con el na 

de que sirva de notificación en lega! 
forma a los demandados don Juan 
Banús y señor Representante legal 
de «La Mutua de Madrid», declata. 
dos en rebeldía, expido la presente 
que flirmo en Madr id , a 29 de agosto 
de 1 9 3 5 . — E l Secretario, Pedro Péiet 
A lonso . 

(Núm. 2.232) (I.—111) 

E n los autos seguidos en este Tri
bunal Industrial número 2, a instan, 
cia del obrero Francisco Aguir re Es-
pinosa, contra don Juan Garmendia 1 
otra, sobre reclamación de indetnni. 
zación por accidente del trabajo, st 
ha dictado la sentencia cuyo encabe-
zameinto y parte disposit iva es del 
tenor literal siguiente : 

* Sentencia 
E n Madr id , a 22 de agosto de 1935. 

Habiendo visto con intervención dei 
Jurado, yo, don Eduardo Pérez San. 
chez, accidentalmente Juez Presiden, 
te del T r ibuna l Industrial número 2 
de esta capital , los precedentes autos, 
seguidos entre partes : de la una y I 
como demandante, Franc isco Aguirrel 
Espinosa, mayor de edad, casadoj 
jornalero y de esta vecindad^ asistido 
del Letrado don L u i s Escobar ; y del 
la otra parte, como demandados, don] 
Juan Garmendia y la Compañía del 
Seguros ((La Unión», que no han 
comparecido a la celebración del jui
cio a pesar de hallarse citados con los! 
apercibimientos legales, por lo qut 
esta Presidencia acordó celebrar el 
juic io en su rebeldía, sobre reclama
ción por accidente del trabajó, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno en 

rebeldía a don Juan Garmendia, yl 
subsidiariamente a la Compañía dej 
Seguros «La Unión» a que constitu
yan en la Caja Nacional ' de Segurosl 
de Accidentes, y a favor del obrerol 
lesionado Francisco Agu i r r e Esptno-1 
sa, e l capital bastante a producir uníj 
renta del veinticinco por ciento 
jornal de catorce pesetas ochenta ré». 
timos, que deberá percibir a partir ÍJ 
7 dé enero del corriente año, fecha e| 
que fué dado de alta por la CompaíH 
Aseguradora y en concepto de ¡nde*| 
nización por la incapacidad parcial 
permanente que le queda para su pr(V 

fesión a consecuencia de las lesione; I 
sufridas en el accidente a que este ja l 
cío se refiere. Se advierte a las partesI 
que contra esta resolución pueden in-j 
terponer recurso de casación para ante I 
el T r i buna l Supremo de Justicia den-I 
tro del plazo de diez días, contadosi 
desde el siguiente al en que les » \ 
notif icada. 

Así por esta mi sentencia, que p°r| 
la rebeldía de los demandados se no
tificará en Estrados e insertará el en-
cabezameinto y parte dispositiva e" 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, a no ser que se solicite su notM 
fícación personal en plazo de según* j 
día, y de la que se remitirá la certi
ficación prevenida, lo pronuncio, man
do y f i rmo .— E . Pérez Sánchez-
Rubr icados . 

Y para su inserción en el BOLI.^ 
O F I C I A L de esta provincia y con el fi» 
de que s i rva de notificación en W 
forma al demandado don Juan G B 
mendia, declarado en rebeldía, <&P!* 
la presente que firmo en Madrid-
29 de agosto de 1 9 3 5 . — E l Secretar"* 
Pedro P . A lonso . 

(Núm. 2.234) ( L - i M ) 

Imprenta Provincial. — Doctor 
quanto, 62.—Teléfono *3«« 


